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R E Q d L O . 

BATIDO en brecha, el criterio 
de la Investigación sobre 

los Saltos de Agua, probado de 
un modo contundente, que el 
Aprovechamiento lo íorman la 
unión del Salto de Ag-ua, con 
el edificio industrial, siendo dos 
cosas que se completan y de 
una sola utilidad, y que por lo 
tanto por un concepto único 
deben tributar, resta aún com-
batir y demostrar que el Estado, 
al conceder à un individuo ó à 
una Sociedad determinada, un 
Aprovechamiento para usos in-
dustriales, no le ha hecho ningún 
regalo, antes bién cl peticionario 
beneficia al Erario publico con 

ingresos cuantiosos, que ningún 
trabajo al Erario le cuestan y 
que seria difícil hubiese obtenido 
de otra manera. 

A poner en claro esta idea, 
tienden estàs líneas, con las cuales 
creo podré refutar el criterio 
tantas veces oído de que el Es
tado, por medio de las Conce-
siones ha repartido à unos cuantos 
aíortunados mortales nada menos 
que trozos del tan apetecido Ve-
llocino de Oro, con los cuales 
sin dispendio, ni molèstia alguna 
han labrado su fortuna. 

Sabido es que para obtener 
una Concesión, precisa al peti
cionario, poseer à los margenes 
del rio, cuya agua quiere deri
var, terrenos para apoyar la re
presa y terrenos para el desague, 
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sobre cuyos puntos se basan los 

estudiós del nuevo Aprovecha-

miento, que debidamente autori-

zados por persona perita deben 

presentarse a las oficinas de 

Obras públicas de la Provincià, 

de ser aceptadas pasan el tiempo 

reglamentario en los anuncios del 

Boletín Oficial, y en el termino 

ó términos Municipales donde 

radique, para que puedan, for-

mularse en contra cuantas recla-

maciones se estimen pertinentes: 

salido sin percanec de esta prueba, 

pasa à la Diputación provincial, 

para su estudio, de esta corpo-

raci(3n y con el informe favorable, 

pasa a la Junta Provincial de 

Agricultura, Indústria y Comer

cio, siendo de asentimiento su 

informe, pasa otra vez à Obras 

Públicas, para el informe final, 

después del cual el llustre Se-

iior Gobernador Civil, concede, lo 

que se le pide, sejetandolo a varias 

regias, la inspeeción de las obras 

por los Ingenieros del Estado, 

marco ndo en todos los casos la 

duraci<3n màxima de las mismas, 

y visita de comienzo y linal, 

haciendo el interesado los depó-

sitos previos, de cuantos gastos 

y dietas ocasionen las citadas vi-

sitas. Hasta aquí, pues, no hemos 

visto para nada el regalito del 

Estado, y si aún que a grandes 

rasgos trazado, lo que hemos 

podido observar es un expe.lien-

teo Iarguísimo, pura y genuina-

mente espanol. 

Ya tenemos la Concesión, ya 

nadie puede disputarnos el Apro-

vechamiento, ya tenemos la fàbri

ca en marcha, ya hemos vencido 

y allanado todos los obstaculos 

ya hemos hecho nacer en ter-

reno inculto una fuente de ri-

queza, ya se constituyen nuevas 

familias, ya se mancomunan ca-

pitales, ya ha nacido el movi-

miento y la vida en donde reinaba 

la soledad, ya se importa y ex

porta donde antes nada se movia, 

y el Estado, csa entidad que 

según alguno de sus empleados 

todo lo regala, esa entidad que 

en vez de apoyarnos hasta nos 

hace pagar los servicios de sus 

mismos empleados, empieza man-

dàndonos las siete plagas de 

Egipto, en íorma de investiga

dores, hoy del Timbre, manana 

del Alumbrado, pasado del In

dustrial, el otro de Urbana, rús

tica, Saltos de Agua, e t c , etc. la 

mar y sus arenas, con lo cual 

queda evidentemente probado el 

regalito que nos ha hecho el 

Estado. 

Vamos ahora a la contraria, 

y sin movernos de la Provincià 

de Gerona, digannos esos cuatro 
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recién venidos que la conocen 

desde ayer, Ribas, Campdevànol, 

San Juan las Abadesas, Cam

prodon, San Juan las Fonts, Cas-

tellfullit, Las Planas, Angiés, 

Bescanó, Bonmatí, Cuart, Salt y 

tantos otros. <{Que pucblos, eran 

veinte anos atras? iQue número 

de habitantes tenían? ,;Que pa-

g-aban por contribución Industrial? 

iQne por cédulas, consumos e t c? 

^Que tabaco consumían? <{Cuantos 

establecimientos tenían? ({Que jor

nal g'anaban? en fin se harían 

interminables las preg'untas, para 

acabar confesando, que el lugar 

de preferència que ocupa la Pro

vincià de Gerona, entre las ca-

talanas, en particular, y entre 

las de Espana en g-eneral, su 

potencia productiva y el bienestar 

que de ella se deriva, es debido 

en gran parte à esos nombres 

emprendedores, que en vez de 

esconder sus capitales ó conver-

tirse en cortadoves del ciipón, 

lo han arriesg"ado, (en provecho 

propio corao es natural) peró 

cuyas resultancias han sido, son 

y seran altamente beneficiosas, 

para sus semejantes, para los 

Municipios, la Provincià y el 

Estado, que sin hacer nada ni 

poner de su parte estimulo al-

g-uno ha visto y vé aumentar sus 

ingresos de un modo considerable, 

con solo conceder que se apro-

veche, lo que antes no se utili-

zaba, y si esto es así como real-

mente lo es, si resulta que el 

reg"alo quién lo ha recibido es el 

Estado, cabé esperar que en lo 

sucesivo seremos tratados por 

esos Investig-adores, con distinto 

criterio, pues que no somos aque-

llos hombres que ellos creen que 

agarrados a la ubre del Estado 

hemos eng"ordado y hecho for

tuna, sinó que por el contrario 

somos los que nos g'usta la vida 

y el movimiento, el bienestar ge

neral, y no pretendemos gozar 

las miserias de la ocultación, 

sinó que queremos pag'ar equi-

tativamente lo que corresponda 

sin disg-ustos, expedientes ni so-

bresaltos. 

J A I M E S O L E R . 

Olot 8 Marzo 1904. 
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ESTEACTO de las disposiciones que 
pueden interesar à los seüores aso-
ciadss, publicadas en la Gaceta desde 
el 24 Diciembre de 1903 à 16 Mar
zo de 1904. 

Mipisterio de Ijacienda.— Gaceta de 
ó Enero.—R. O. de 23 Diciembre de 1903. 
—Dispone que al cumplirse por las Com-
paflías de Ferrocarri les lo dispuesto por 
las reglas primera y secunda de la Real 
orden fecha 24 de Mayo de 1901, deberan 
rechazar la facturación de expediciones 
de mercancías sujetas a guia ó vendí, 
cuyo número de bultos, peso bruto y con-
tenido no concuerde con lo consignació 
en dichos documentos, excepto cuando 
las diferencias de peso no esceden en 
mas ó en menos de 4 por 100, las cuales 
seran admitidas, consignando en este 
caso, en las guías ó rendís, cl peso que 
realmentc resulte al efectuar la factu
ración. 

Ministeri© de Haciepda.—Gaceta de 

16 Enero 1904.—R. O. Tipo medio del 

cambio 1." quincena Enero 3676.—Re-

ducción 27 p. °/0 en las liquidaciones de 

derechos que para su pago en oro se 

efectuen en las Aduanas durante la 2.a 

quincena de Enero. 

Ministerio de Ijaciepda.—Gaceta de 
1.° Febrero. — R. O. de 31 Enero.—Tipo 
medio del cambio 37'09 p.°/0.—Reducción 
27 p. % de las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectuen 
en las Aduanas durante la l.a quincena 
de Febrero. 

Ministerio de ïjaciepda.—Gaceta de 
16 Febrero —R. O. de 15 Febrero.—Tipo 
medio del cambio durante la 1." quin
cena del mes 3872 p. 0/o.—Reducción en 
las liquidaciones 28 p. °/0. 

Mipisterio de Ijaciepda.—Gaceta de 
1.° Marxo.—R. O. de 29 Febrero.—De-
clarando que el tipo medio del cambio 
durante la 2.'A quincena del mes ha sido 
el de 38'63 p. ° / 0 . -Reducción 28 p . % en 
las liquidaciones de derechos para su 
pago en oro en las Aduanas durante la 
1/' quincena de Marzo. 

Ministerio de ï>aciepda.—R. O. de 
10 Febrero de 1904.—Dispone que se mo-
difique el repertorio de Arancel sena-
lando a las llamadas referentes a ma-
quinas dinamo cléctricas la partida 298 
en lugar de la 302, con que hoy figuran. 

Mipisterio de Hacienda.—Gaceta de 
2 Marzo . -R . O. de 1.° de Marzo.—Sus-
pendiendo los efectos del impuesto de 
transportes para los vinos y aceites que 
se exporten al extranjero, la cobranza 
del 5 p. °/0 y la cuota de salida por las 
fronteras de las Irutas y legumbres fres-
cas de todas clases, y el impuesto de 
transportes sobre los billetes circulares 
de viajeros internacionales. 

Mipisterio de Haciepda.—Gaceta de 
16 de Marzo.—R. O. de 9 Marzo.—Dic-
tando reglas para el cumplimiento del 
articulo 4 . °de lR . D. d e l . 0 Marzo sus-
pendiendo el impuesto de transportes 
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para los vinos, aceites y legumbres que 
se exporten al extranjero. 

Ministeri© de Hacienda.—R. O. de 
15 de Marzo.—Fijando el tipo medio del 
cambio durante la l.a quincena de Marzo 
en 38'82 p. °/0.—Reducción 28 p. °/0 en 
las liquidaciones de derechos para su 
pago en oro en las Aduanas durante la 
2.a quincena de Marzo. 

'flBUBÏr ^MUB^ ̂ 0& ^ 

Seción &e noticiae* 

Han solicitado su ingreso en la LIGA 
3T sido admitidos como sócios los sefiores 
D. Francisco Conill Feixas, D. Juan 
Gassiot, D. Rafael Corominas, Sefíora 
Vda. de Salvador Torras , sucesores de 
Torras y Senora Vda. de Bassols. 

Han visitado nuestra redacción los 
periódicos de esta localidad: El Deber, 

La Democràcia y el Bolctín del Sin-

dicato Agrícola del Partida de Olot, 

La Prodncción y La Colònia Gerun

dense de Barcelona, La Bucna Admi-

uistración de Vitòria, La Lucha de Ge-
rona, La 1roz de Espaiía de Guadala
jara, y El Monscrga de Alcaudetc de la 
Ja ra , Toledo. Queda establecido el cam
bio. 

Según nos comunica el sefior Pre-

sidente de la LIGA, Diputado Provincial 

D. Jerónimo Solé Badia, cuya gestión 

tantos beneüeios reporta a esta entidad, 
ha pasado al Consejo de Estado el 
asunto relativo a la tributación de 
saltos de agua que tanto preocupa à 
los usuarios y propietarios de los mis-
mos, no pudiendo ser mejores las im-
presiones, acerca de dicha cuestión que 
esperamos en breve ver solucionada de 
conformidad à los intereses de aquellos. 

Obra en el consultorio de la LIGA 

el proyecto de la reforma arancelaria 
que sobre generós de punto, tejidos y 
similares trata de proponer al Gobierno 
el Fomento del Trabajo Nacional y 
entidades adheridas pudiendo los se
fiores sócios a quienes interese dirijirse 
al consultorio para hacer las observa-
ciones que crean pertinentes acerca del 
mismo. 

A consecuencia de las activas y 
reiteradas gestiones practicadas por la 
Junta Directiva se sirvió oportunamente 
el Excmo. Sefior Ministro de Hacienda 
contestar al telegrama que se le dirijió 
respecto à los saltos de agua en los 
siguientes términos "Ministro de Ha
cienda à Junta LIGA DEFENSA INDUSTRIAL 

DE OLOT Y COMARCA. Dispuesto por Real 
Orden dictada conformidad Consejo Es
tado en pleno la forma en que deben 
tributar los aprovechamientos de aguas 
destinadas a fuerza motriz no puedo 
suspender de plano efectos dicha dis-
posición, si bién me hallo dispuesto en 
cumplimiento natural deber examinar 
cualquiera reclamación alzada que se 
formule y atenderla si resultarà fun-
damentada". 

ifr 
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EXFO5K10N bE MOTIVQS 

Y FR0F0JK10N hE LET. 

(Contiuucióit) 

En primer termino el problema de 
la desigualdad entre propielarios y al-
quiladores quedaba en pic. En seg'undo 
lligar los alquiladores de la fuerza de 
vapor y de gas, no venían obligados à 
saiisfacer sinó la contribución industrial, 
al paso que los alquiladores de la íuerza 
hidràulica tenían que pagar la contri
bución industrial ecmo arrendadores de 
motores, y a la vez, la territorial como 
duenos de un inmueble cuya tributación 
està prevista en el apartado letra P> del 
articulo 16 del Reglamento de la contri
bución sobre solares y cdiíicios, pagan:lo 
por consiguiente doble contribución por 
un mismo concepto; 1c cual es injusto 
y contrario al derecho administrativo. 
Queda ademàs sin resolver la situación 
fiscal de la fuerza elèctrica que puede 
estar comprendida à un tiempp en el 
citado apartado de la contribució!: terri
torial, en el epígrafe 178 de la tarifa 
3.'1 de la contribución industrial y en 
375 de la misma tarifa, por inmucbles, 
producción y arriendo. 

Estàs dificultades vinieron à compli-
carse con la interpretación violenta del 
apartado letra B del mencionado Regla
mento. Los motores hidràulicos no satis-
facían contribución cuando los explotaba 
el mismo dueno, puesto que no hay pres-
cripción alguna que así lo ordeno, y 
hasta para nivelai" su situación con Ics 
arrendadores, se previene que à favor 
de eslos se dcduzean dos tercios de la 
r iqutza imponihle por cdiíicios y sola
res, y solo un tercio para los duenos 
explotadores dii"ectos, no siendo lògica 
otra interpretación, porqué de lo con
trario rcsultan los industriales directos 

de peor condición que Ics que no lo 
son, lo cual es notoriamente anti-econó-
mico, però los agentes del Fisco, fun-
dàndose en que se trata de un inmue
ble, lo han entendiJo recientemente de 
otro modo obligando à contribuir por 
territorial à unos y à otros. 

En éste estado las cosas, y siendo 
forzosa una resolución aclaratoria, la 
R. O. de 12 de Agosto de 1902, resol-
vió que los industriales directes que-
dasen exeníos de contribución; y que 
los arrendadores pagaran solo por un 
concepto que era el industrial. No fué 
esta solución del agrado de los últimos, 
porqué, sobre considerar excesivo el 
tributo de 17 pesetas por caballo, los 
contratos se habían celebrado sin icner 
en cuenta este in puesto que no existia 
resultando lastimados sus intereses. Es-
timàndolo así la Dirección General de 
contribuciones resolvió en 1.° de Junio 
del corriente afio que los arrendado
res que paguen por territorial, no vie-
nen obligados à pagar por industrial, 
y que los explotadores directos de sal-
tos de agua no deben satisfacer por 
industrial, però sí por territorial, íijando 
para todos el valor mínimo del Caballo 
de fuerza en 130 pesetas. Esta solución 
ha acabado de enmaranar de tal modo 
las cosas que los Diputados que suscriben 
han entendido que se debia llevar defini-
tivamente este asunto al Parlamento, 
para resolverlo de una vez con un cri-
terio armónico de justícia, dado vez que 
el valor del caballo no es el íijado oíicial-
mente, y se aumenta ademàs la desigual
dad entre unos y otros motores. 

Entienden los que suscriben, que la 
fuerza motriz tiene sobrada importància 
para merecer una ley especial. El pro-
greso moderno y el por venir de las Na-
ciones dependen de ella. Si, pues, hay 
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una ley de aguas, de minas, de alcoholes 
de azúcares, es lógico que la haya para 
la fuerza motriz.Asunto que afecta tantos 
intereses, no se puede resolver, ni por 
dos epígrafes de la tarifa 3. a de la con-
tribución industrial, ni por un apartado 
que dan lugar a perpétuas y contradic-
torias interpretaciones del articulo 16 de 
un Reglamento provisional sobre la 
tributación de los edilicios y solares. 

Lo primero que conviene consignar 
de un modo preciso y terminante, es que 
toda fuerza motriz, como tal y por 
sus aplicaciones industriales, no esta ni 
debe estar sometida a ninguna tribu
tación especial. La razón es obvia 
desde el momento que las unidades 
de trabajo pagan mas si estan movi-
das por fuerza mecànica, esta ya esta 
gravada, y toda tributación especial 
seria una doble eontribución por un 
mismo concepto. Asi, pues, la fuerza 
de vapor, gas y electricidad, debe es
tar exenta de toda tributación, mien-
tras subsista la actual claiiíicación. La 
tlilicultad nace al tratarse de saltos de 
agua, y de los alquiladores de la fuer
za. Los saltos de agua tieiien el doble 
caràcter de industriales y de inmue-
bles. Como industriales, deben estar 
exentos de toda olra conlribución que 
no sea la que ya satisfacen por la 
maquinaria movida. Como inmuebles, 
no pueden estar agregados ni a la 
eontribución rústica, ni a la urbana. 
Ln salto de agua es una concesión 
gratuita del Estado, que designamos 
con el nombre especial y muy ade-
cuado de aproveehamienlo, cuya pala-
bra implica una linalidad; una indústria 
mecànica, siendo tal la subordinación 
a éste lin que, de no haber indústria, 
caducaria la concesión y revertiria la 
propiedad al Estedo. Tiene por lo tanto, 
esta riqueza mayor analogia con la 

minera que con la rústica y urbana, 
y por esta razón, sin duda, ha quedado 
su naturaleza bastante indinnida dentro 
de la eontribución territorial dando pié 
a dudas interminables. 

No olvidando este punto de vista 
fundamental y entendiendo que la oeupa-
ción de un terreno, la declaración oficial 
de la utilidad y el privilegio otorgado 
merecen una compensación, aún cuando 
sea la concesión gratuita, los que sr.s-
criben, creen justo que se imponga algun 
tributo. Esto por parte de Ics conec-
sionarios que son al par industriales 
y que aplican cl agua a labricas de 
su propiedad con maquinaria también 
pròpia. Respecto a los arrendadores se 
ha de anadir el concepto de arriendo. 
Però el impuesto sobre este ha sido tan 
poco clicaz, apesar de haberse creado 
el que es hoy epígrate 37:-> de la tarifa 
•>." que la l lacienda no ha logrado ha-
cerlo cumplir; à tal punto en la última 
Estadística que comprende el ano 1901, 
que el Fisco solo ha percibido la cantidad 
insignüicantc de 30.S74 pesetas, de las 
cualcs ha satislecho la provincià de 
P.arcelona 'J5.491; Toledo 12.040; Sala
manca l.(>60; Zaiagoza 1.0.47; la pro
vincià de (ierona 17 pesetas, corres-
pondiendo las 0L"> restantes a todas las 
demàs provincias del Reino. Desde cl 
momento que al cabo de 10 ahos, el 
alquiler no solo de la fuerza hidràulica 
sinó de toda clase de fuerzas no ha 
producido al Fisco otro rendimiento que 
el indicado, nos parece que el pensa-
miento ha fraeasado. 

Admitido, pues, en principio que los 
motores, como tales, no estan ni deben 
estar sometidos à tributación industrial 
y que solo pueden esturió los que ten-
gan relación con otros conceptos como 
son los saltos de agua, hay que buscar 
olra base de tributación que no reuna 
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los inconvenicntes que ahora. Los in-
teresados han venklo senalando como 
base los contratos, però sobre no com-
prender sinó ÍÍ los arrendadores, la 
Hacienda, S2 ha negado constantemente 
desde la instauración del sistema tri-
butario a reconocer esta base sustitu-
yéndola por la del peritaje ocasionado 
a reconocidos abusos, La solución dada 
en la R. O. de l . °de Junio ultimo es-
tableciendo la tributaeión sobre el maxi-
mum de caballos de fuerza, ó sea los 
Iitros de concesión, y fijando el valor 
del caballo en un valor mínimo de 130 
pesetas eontradice el criterio constante 
de la Administración de considerar 
como territorial la fuerza hidràulica, 
puesto que la somete en absoluto a su 
finalidad industrial, sin tener en cuenta 
ni el valor verdadero, ni el rendimiento 
del inmueble, porqué no se puede tener 
como valor el de 130 pesetas equivalente 
ít si se fijara un mismo valor por todas 
las tierras y todas las casas de Espana, 
sin otra clasiíícación. 

En vista, pues, de que estàs formas 
de tributar han sido inelicaces, causan-
do molestias à los contribuyentes, al par 
que perjudicando los intereses del ï e -
soro, los Diputados que suscriben opinan 
que los mas practico y justo es publicar 
una ley especial que regula la tributa
eión de toda clase de fuerzas prescin-
diendo de si se traïa de un induslrial 
que haga la esplotación directa ó de un 
arrendador, de si deben adeudar por ter
ritorial ó "por industrial, toda vez que al 
cabo de tantos lustros los interesados y el 
Fisco no han logrado ponerse de acuer-
do. A este lio proponen una cuota de tres 
pesetas por caballo de 7~> kilógrametros 
ó su equivalente si se trata de electri-
cidad, de 736 vats. Si se impone un tri
buto mayor sucedera lo que hasta aquí: 
los contribuyentes seran vejados y la 

Hacienda no percibira nada. Y este im-
puesto ha de garantizarse durante un 
número de anos porque nada perjudi
ca tanto el dcsarrollo de la riqueza pú
blica como la instabilidad de los im-
puestos, y por esta instabilidad se han 
paralizado importantes obras hidràuli-
cas, y en especial para transformaciones 
en electricidad. Es tanto mas necesa-
rio que el tributo no esceda de esta can-
tidad, cuanto quedamos a la unidad una 
íijeza que ahora no tiene. Entendemos 
que el número de caballos de fuerza no 
corresponde a los Iitros de agua de 
concesión, debido a dos causas: pri
mera a una deficiència de la ley de 
aguas que no ha cerrado el paso opor-
tunamente a los primistas los cuales 
utilizan cualquier circunstancia para 
lucrarse con los verdaderos industria-
les, pidiendo y obteniendo concesiones 
destinadas à ser grangeadas y sin ani
mo de realizar ninguna obra y esta-
blecer ninguna indústria. Para evitar 
esta explotación, muchos industriales 
han pedido cl maximun de Iitros de los 
que contiene un rio. Segunda à que no 
se tiene en cuenta el estiaje. Las aguas 
roaximas suelen córrer solo tres meses; 
seis meses las aguas medias y tres las 
mínimas. El verdadero promedio pueden 
ser las aguas maximas con la deduc-
ción de un tercio, por la diferencia entre 
las maximas y las minimas que alcanza 
en la totalidad de dicha cifra. Así es que 
en lugar de tomar como base el volumen 
del agua concedida y la altura, lo prac
tico y lo justo es atenerse a la potencia 
receptora de la turbina que expresa el 
verdadero número potencial de caballos 
de fuerza, deduciendo un tercio por el 
estiaje. 

(Conduirà i. 

Tip N. Planadevall.—Olot. 


